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2 

R E S U L T A N D O S 

1 I. Antecedentes. De lo narrado en las demandas, y de las 

constancias que integran los expedientes, se advierte lo 

siguiente: 

2 A. Convocatoria. El dieciséis de enero de dos mil veinte, la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral dictó el 

Acuerdo INE/JGE09/2020, por el que se aprobó la emisión de la 

Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020, de 

ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de Instituto 

Nacional Electoral. 

3 B. Registro y participación de los actores. En su 

oportunidad, los demandantes se inscribieron para participar en 

el referido concurso para diferentes cargos. 

4 Asimismo, en todos los casos, los actores accedieron a cada 

una de las etapas de la segunda fase del concurso (aplicación 

del examen de conocimientos; cotejo documental y verificación 

del cumplimiento de requisitos; aplicación de la evaluación 

psicométrica; y aplicación de entrevistas). 

5 C. Calificaciones finales. El trece de noviembre, se publicaron 

en la página de internet del Instituto Nacional Electoral las listas 

por cargo, con las calificaciones finales de cada una de las 

personas aspirantes que obtuvieron una calificación final 

aprobatoria (un mínimo a 7.00) ordenadas de mayor a menor 

calificación. 
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11 IV. Turnos. Recibidas las constancias en esta Sala Superior, el 

Magistrado Presidente acordó integrar los expedientes 

correspondientes y turnarlos a las diversas ponencias, en los 

términos siguientes: 

Actor Expediente Ponente 
Luis Mario Romero Ayala SUP-JDC-10442/2020 José Luis Vargas 

Valdez 
Marco Antonio Félix González SUP-JDC-10443/2020 José Luis Vargas 

Valdez 
Hitomi Juárez Camacho SUP-JDC-23/2021 José Luis Vargas 

Valdez 
Ana Isabel González Ramírez SUP-JDC-49/2021 José Luis Vargas 

Valdez 
Luis Alberto Rodríguez 

Velázquez 
SUP-JDC-50/2021 Felipe de la Mata 

Pizaña 
Julio César De la Cruz Castro SUP-JDC-51/2021 Indalfer Infante 

Gonzales 
Netzer Villafuerte Aguayo SUP-JDC-52/2021 Janine M. Otálora 

Malassis 
Eric Mendoza Ramírez SUP-JDC-70/2021 Reyes Rodríguez 

Mondragón 

12 V. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, la Magistrada y los Magistrados Instructores 

acordaron radicar y admitir los juicios ciudadanos, y al no existir 

diligencias pendientes por desahogar, cerraron instrucción en 

cada caso, quedando los expedientes en estado de dictar 

sentencia. 

C O N S I D E R A N D O S 

13 PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y la Sala 

Superior tiene competencia para conocer y resolver los 

presentes medios de impugnación, por tratarse de juicios 

promovidos por ciudadanos, a fin de controvertir un acuerdo de 
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SUP-JDC-51/2021; SUP-JDC-52/2021 y SUP-JDC-70/2021, al 

diverso SUP-JDC-10442/2020, por ser este el primero en 

recibirse en esta instancia jurisdiccional. 

17 TERCERO. Causa de improcedencia. En el informe 

circunstanciado rendido en el expediente SUP-JDC-

10443/2020, la responsable hace valer la causa de 

improcedencia consistente en que el medio de impugnación se 

promovió fuera del plazo legal. 

18 Esto, porque el acuerdo controvertido se publicó en la Gaceta 

del Instituto Nacional Electoral el diez de diciembre de dos mil 

veinte y la demanda se presentó hasta el veintiuno siguiente.  

19 En concepto de esta Sala Superior, la referida causa de 

improcedencia es infundada, debido a que el actor manifiesta 

que tuvo conocimiento del acuerdo impugnado el quince de 

diciembre de dos mil veinte y en el expediente no existe prueba 

en contrario, y tampoco algún elemento que señale, al menos 

indiciariamente, que el demandante pudo haberse enterado del 

acto controvertido en una fecha distinta. 

20 Sobre esa base, se considera que debe tenerse como fecha de 

conocimiento del acto impugnado la que señala el actor en su 

escrito de demanda. Por tanto, el plazo para la presentación 

oportuna transcurrió del dieciséis al veintiuno del citado mes y 

año, sin computar los días diecinueve y veinte, por ser sábado y 

domingo, toda vez que el asunto no tiene vinculación con el 

desarrollo de algún proceso electoral. 
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conocer a las y los ganadores de la Segunda Convocatoria del 

Concurso Público 2019-2020. 

27 De esta manera, el plazo de cuatro días para presentar 

oportunamente el escrito de demanda trascurrió del viernes 

once al miércoles dieciséis del referido mes y año, al no 

considerarse los días doce y trece de diciembre, por ser sábado 

y domingo, ya que los asuntos no se relacionan con  algún 

proceso electoral.  

28 Las demandas se presentaron en las siguientes fechas: 

Expediente Fecha de presentación 
SUP-JDC-10442/2020 16-diciembre-2020 

SUP-JDC-23/2021 16-diciembre-2020 
SUP-JDC-49/2021 16-diciembre-2020 
SUP-JDC-50/2021 16-diciembre-2020 
SUP-JDC-51/2021 16-diciembre-2020 
SUP-JDC-52/2021 16-diciembre-2020 

29 En consecuencia, queda claro que los señalados medios de 

impugnación se promovieron de forma oportuna. 

30 No pasa inadvertido que la demanda del primero de los juicios 

enlistados se presentó ante la Sala Regional Toluca de este 

Tribunal Electoral, sin embargo, es criterio de la Sala Superior 

que la presentación del medio de impugnación ante cualquiera 

de las Salas del Tribunal Electoral, dentro del plazo legal de 

cuatro días, es válida debido a que se recibe por el órgano 
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su derecho a ocupar un cargo en el Servicio Profesional 

Electoral del Instituto Nacional Electoral. 

35 d. Definitividad. Se cumple el requisito, porque en la 

normatividad electoral no está previsto algún medio de 

impugnación que deba agotarse de forma previa a los 

presentes medios de impugnación. 

36 Sobre esa base, como esta Sala Superior tiene competencia 

directa para conocer y resolver los asuntos, resulta 

improcedente la acción per saltum planteada por los 

justiciables. 

37 CUARTO. Estudio de fondo.  

A. Planteamiento y agravios. 

38 Al promover los presentes medios de impugnación, los 

accionantes se quejan, medularmente, de que la Junta General 

Ejecutiva haya emitido el acuerdo para designar ganadoras y 

ganadores para ocupar cargos y puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, en el marco del concurso 

relativo a la segunda convocatoria del concurso público 2019-

2020 del sistema del Instituto Nacional Electoral, estando 

pendientes de resolverse las aclaraciones e inconformidades 

que interpusieron en contra de las calificaciones que les fueron 

asignadas en las entrevistas. 

39 Para tal efecto, hacen valer diversos agravios que se engloban 

en las temáticas siguientes: 
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interpusieron a fin de combatir las calificaciones que se les 

asignaron en la etapa de entrevistas, porque de ser fundados, 

quedaría evidenciado que el Acuerdo impugnado se emitió de 

manera ilegal. 

41 Posteriormente, de ser el caso, se analizarán el resto de los 

agravios en el orden expuesto. 

42 La metodología de estudio que se propone no causa perjuicio a 

los actores, de acuerdo con el criterio contenido en la 

Jurisprudencia 4/2000, de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN 

CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN". 

C. Estudio de los agravios. 

C.1. Omisión de resolver las aclaraciones y los recursos 

interpuestos para impugnar las calificaciones. 

43 Los actores se quejan de que la responsable emitió el acuerdo 

para designar ganadores en el concurso para ocupar puestos y 

cargos del Servicio Profesional Electoral, relativo a la Segunda 

Convocatoria del concurso público 2019-2020, a pesar de que 

no contestó las solicitudes de aclaración que dirigieron al 

Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral y a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral para que 

se les informara el estatus de sus resultados finales -si habían 

resultado ganadores o no- y tampoco resolvió los recursos que 

interpusieron para inconformarse de las calificaciones que se 

les asignaron. 



44 

45 

46 

47 

 

Desde

resolv

al no h

sin te

obtuvi

entrev

Esta S

base e

a) Mar

El Se

constit

establ

profes

perma

órgano

de lo

corres

funcio

Lo ant

de la

Electo

Servic

Estatu

e su pe

er los r

hacerlo

ener ce

eron y 

vistas. 

Sala Su

en los fu

rco jurí

ervicio P

tuciona

ece qu

sionaliza

anencia 

os ejec

os Orga

sponde 

namien

terior se

a Ley 

orales, 

cio Prof

uto del S

rspectiv

recursos

, los de

erteza s

sobre lo

uperior 

undame

ídico ap

Profesio

l el ar

e comp

ación, 

y disc

utivos y

anismos

al 

to. 

e replica

Gene

además

fesional

Servicio

va, la re

s para q

ejó en e

sobre l

os criter

conside

entos y c

plicable

onal El

rtículo 

prende 

prom

ciplina, 

y técnic

s Públ

primero

a en los

ral de

s que 

 Electo

o Profes

 
13 

esponsa

que que

estado d

a califi

rios que

era que

conside

e. 

ectoral 

41, Ba

la sele

moción, 

de los 

cos del 

licos L

o regu

s artícu

e Instit

refiere

oral Na

sional E

able de

edaran 

de indef

icación 

e se uti

e el agr

eracione

Nacion

ase V, 

cción, i

eva

servid

Instituto

Locales 

ular s

los 30, 

tuciones

n que 

cional 

Electora

SUP-J
Y A

bió hab

firmes 

fensión 

final q

lizaron 

ravio es

es siguie

nal tien

Apara

ingreso

aluación

ores pú

o Nacio

Electo

su org

párrafo

s y P

la org

será re

l y del 

DC-104
ACUMU

ber espe

los resu

porque

que rea

en la e

s funda

entes: 

ne com

atado D

, capac

n, ro

úblicos 

onal Ele

orales, 

ganizac

o 3; 201

Procedim

ganizac

egulada 

Person

442/2020
ULADOS

erado a

ultados;

e siguen

almente

tapa de

ado con

o base

D), que

citación,

otación,

de los

ectoral y

y que

ción y

1, y 202

mientos

ión de

 por e

al de la

0 
S 

 

a 

; 

n 

e 

e 

n 

e 

e 

, 

, 

s 

y 

e 

y 

2 

s 

l 

l 

a 



SUP-JDC-10442/2020 
Y ACUMULADOS 

 
 

 
14 

Rama Administrativa3 que al respecto apruebe el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. 

48 De igual forma, los artículos referidos señalan que para ingresar 

al Servicio Profesional Electoral Nacional es necesario cumplir 

con los requisitos personales, académicos y de experiencia 

profesional para cada cargo o puesto establecido en el Estatuto, 

siendo formas de entrar el concurso público, examen de 

incorporación temporal y los cursos y prácticas. 

49 Finalmente, el artículo 203, numeral 1, inciso c), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales refiere 

que en el Estatuto se establecerán las normas necesarias para 

el reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a 

una plaza del Servicio Profesional Electoral Nacional a través 

del concurso público. 

50 Por su parte el Estatuto prevé4 que el concurso público 

consistirá en un conjunto de procedimientos para el 

reclutamiento y la selección de los mejores aspirantes para 

ocupar plazas de cargos o puestos del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

51 El artículo 150 de ese ordenamiento establece que la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional será la 

encargada de llevar a cabo la operación del Concurso Público, 

mientras que corresponderá al Consejo General aprobar los 

                                                 
3 En adelante, el Estatuto. 
4 Artículo 148. 
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III. Tercera etapa: revisión curricular, a través de un 

sistema que verifica de forma automática el 

cumplimiento de los requisitos curriculares. 

Segunda fase: 

I. Primera etapa: aplicación del examen de 

conocimientos. 

II. Segunda etapa: cotejo documental y verificación del 

cumplimiento de requisitos. 

III. Tercera etapa: aplicación de evaluación psicométrica. 

IV. Cuarta etapa: aplicación de entrevistas. 

Tercera fase: 

I. Primera etapa: calificación final y criterios de 

desempate. 

II. Segunda etapa: designación de ganadoras y/o 

ganadores. 

III. Tercera etapa: En su caso, utilización de la Lista de 

reserva. 

54 Como se ve, el diseño del concurso público tiene diversas fases 

y etapas que los aspirantes deben ir superando a fin de 

continuar participando por la plaza que se encuentre vacante. 

55 La ponderación de las evaluaciones se llevó a cabo de la forma 

siguiente: a) examen de conocimientos: 60 % de la  calificación 

final; b) evaluación psicométrica, 10 % de la calificación final; y 

c) etapa de entrevistas: 30 % de la calificación final.  
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el recurso interpuesto, para que dentro del plazo de cinco días 

hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga.  

60 La Secretaría Ejecutiva debe acordar sobre la admisión del 

recurso y de las pruebas que se hubieren ofrecido, y ordenar el 

desahogo de éstas dentro del plazo de diez días hábiles.  

61 Finalmente, en las fracciones X y XI del artículo 86 se establece 

que la Junta General Ejecutiva dictará la resolución, la cual 

podrá ser notificada a las o los interesados, en un plazo máximo 

de cinco días hábiles, a partir de que la Dirección Jurídica 

reciba la resolución firmada.  

62 Una vez cerrada la instrucción, la Secretaría Ejecutiva elaborará 

el proyecto de resolución que someterá a la Junta General 

Ejecutiva en la siguiente sesión ordinaria.  

63 Por su parte, la Segunda Convocatoria establece que las 

personas aspirantes que hayan presentado su examen de 

conocimientos o su evaluación psicométrica podrán solicitar la 

aclaración de dudas sobre la calificación, en los plazos y 

términos establecidos en los artículos 83 y 84 de los 

Lineamientos.  

64 También, que las personas aspirantes que hayan pasado a la 

etapa de entrevistas y no hayan resultado ganadoras, podrán 

interponer ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto, un recurso 

en contra de los resultados de la calificación final, dentro 

del término de cinco días hábiles contados a partir del día 

siguiente en que se publiquen los mismos en la página de 



65 

66 

67 

68 

69 

 

Intern

previst

Como 

está p

partici

se les

califica

b) Cas

Los h

avanz

casos 

a la D

JDC-1

Institut

De igu

previst

inconf

etapa 

entrev

Cabe 

presen

impug

ganad

Sin em

recono

net. Est

to en el

se adv

prevista

pantes 

s asign

aciones

so conc

hoy acto

aron ha

presen

irección

0443/2

to Nacio

ual form

to en l

formarse

de e

vistadore

señala

ntados 

nado, 

dores de

mbargo,

oce que

te recu

 artículo

vierte, e

 la imp

en el c

ne, el c

s finales

creto. 

ores pa

asta lleg

taron e

n Ejecut

020) y

onal Ele

ma, todo

los artí

e de las

entrevist

es, y de

ar que

de ma

esto es

el concu

, en los

e ni las

urso, se

o 86 de 

en los p

plement

concurs

cual po

 se pub

articipar

gar a la

scritos d

tiva del 

y el res

ectoral.

os los a

culos 8

s evalu

tas, de

e la part

e las 

anera p

s, ante

urso. 

s inform

s aclara

 
19 

e debe

los Line

propios 

tación d

o impug

odrán i

bliquen.

ron en 

a etapa 

de acla

Servicio

sto a 

acciona

85 y 86

aciones

e los 

ticipació

aclarac

previa a

es de q

es circu

aciones 

erá tram

eamien

Lineam

de un r

gnen la

nterpon

el con

de ent

ración, 

o Profe

la Sec

ntes int

6 de lo

s que s

criterios

ón de alg

ciones 

al dictad

que se 

unstanc

ni las 

SUP-J
Y A

mitar c

tos. 

ientos y

recurso

a califica

ner una

ncurso 

revistas

uno de 

sional E

cretaría 

terpusie

os Line

se les a

s segu

gunos d

y rec

do del 

emitie

ciados, 

inconfo

DC-104
ACUMU

conform

y Convo

o para q

ación fi

a vez q

en cue

s. En to

ellos se

Electora

Ejecut

eron el 

amiento

asignaro

uidos p

de éstos

cursos 

acuerd

era la l

la respo

ormidad

442/2020
ULADOS

e a lo

ocatoria

que los

nal que

que las

estión y

odos los

e dirigió

al (SUP-

tiva de

recurso

os para

on en la

por los

s. 

fueron

do aqu

ista de

onsable

des han

0 
S 

 

o 

a 

s 

e 

s 

y 

s 

ó 

-

l 

o 

a 

a 

s 

n 

í 

e 

e 

n 



SUP-JDC-10442/2020 
Y ACUMULADOS 

 
 

 
20 

sido resueltas, y la única justificación que da es que no está 

previsto un plazo para resolver. 

70 Respecto a esto último, es de destacarse que, efectivamente, 

en los Lineamientos ni en la Convocatoria se estableció un 

plazo específico para que la Junta General Ejecutiva dictara la 

resolución correspondiente a los recursos que se presentaran. 

71 Sin embargo, el concurso público se concibe como un acto 

complejo integrado por diversas fases y etapas sucesivas y 

relacionadas entre sí que tiene por objetivo garantizar el arribo 

de las y los mejores aspirantes para que el Instituto cuente con 

el personal mejor calificado para desempeñar su trascendental 

función. 

72 En ese sentido, como se expuso en el marco normativo inserto 

previamente, además de las fases y etapas referentes a la 

evaluación de los aspirantes, los propios Lineamientos del 

concurso y la Segunda Convocatoria prevén expresamente una 

fase de aclaración e impugnaciones para brindar a los 

participantes la oportunidad de inconformarse de las 

calificaciones que se les asignen y de que, sobre tales 

aspectos, se les siga un procedimiento con las formalidades 

esenciales de todo procedimiento, siguiendo las etapas que se 

señalan en el artículo 86 de los Lineamientos. 

73 Sobre esa base, es que se considera que la autoridad electoral 

debió haber atendido las aclaraciones que presentaron los 

actores y la responsable debió haber resuelto los recursos que 
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resultaron mejor evaluados en cada una de las fases y etapas 

del proceso. 

78 Al dejar pendientes de resolución los recursos previstos para 

impugnar la calificación global, no existe certeza de que, alguno 

de los aquí actores pudiera haber obtenido una mejor 

calificación  que le hubiera permitido alcanzar el puntaje para 

obtener alguna de las vacantes; por lo que, en el estado de 

cosas generado por la responsable, no es dable afirmar 

categóricamente que quienes resultaron ganadores sean los 

mejores evaluados. 

79 Aunado a lo anterior, este órgano jurisdiccional considera 

importante resaltar que las autoridades están obligadas a 

garantizar el derecho a una tutela judicial efectiva, la cual, en 

términos del artículo 17 de la Constitución General, debe ser 

expedita, pronta, completa e imparcial.  

80 Sobre el particular, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos establece en el artículo 8, párrafo 1, que toda 

persona tiene derecho a ser oída dentro de un plazo razonable. 

81 Por lo cual, si no hay un plazo específico de resolución, la 

autoridad debe garantizar la tutela judicial pronta y expedita y 

resolver en un plazo razonable, para no incurrir en dilaciones 

excesivas.6 

                                                 
6 Resulta aplicable mutatis mutandi las tesis XXXIV/2013, de rubro: “ACCESO A LA 
JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA. DEBE PREVALECER ANTE LA AUSENCIA DE 
PLAZO PARA RESOLVER UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN INTRAPARTIDARIO”.  
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calificación y se les respondan todos los planteamientos que 

cuestionaron respecto a las fases de evaluación del concurso. 

87 Por todo lo expuesto, es que resulta existente la omisión de los 

titulares de las áreas a las que se dirigieron las aclaraciones 

(Secretaría Ejecutiva y Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral), así como de la Junta General Ejecutiva 

de sustanciar y resolver los recursos interpuestos, pues dicha 

inacción ha impedido que los actores tengan certeza y 

seguridad jurídica sobre los resultados obtenidos en el 

concurso. 

88 Por tanto, se considera que asiste la razón a las y los 

inconformes en cuanto a que, se debieron resolver sus 

inconformidades previo a la emisión de la resolución con la que 

culminó el proceso de concurso en cuestión, a fin de garantizar 

el derecho a una tutela efectiva reconocido en el artículo 17 de 

la Constitución Federal. 

89 Al haber quedado evidenciado que la responsable debió haber 

resuelto las aclaraciones e inconformidades presentadas por los 

accionantes, antes de publicar la lista de ganadores; resulta 

innecesario abordar el estudio de los restantes motivos de 

agravio, porque están relacionados con temáticas que deberán 

ser atendidas por la responsable cuando resuelva dichos 

recursos. 

D. Sentido y efectos de la sentencia. 
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incluya a los aquí actores en la lista de ganadoras y ganadores 

del concurso en cuestión. 

94 La responsable deberá informar a esta Sala Superior del 

cumplimiento dado a esta ejecutoria, dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a que ello ocurra. 

Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E 

PRIMERO. La Sala Superior es competente. 

SEGUNDO. Se acumulan los juicios indicados en esta 

resolución al juicio ciudadano SUP-JDC-10442/2020; por tanto, 

agréguese copia certificada de los puntos resolutivos de este 

fallo a los expedientes acumulados. 

TERCERO. Se revoca, en lo que fue materia de impugnación, 

el acuerdo impugnado, para los efectos que se precisan en esta 

ejecutoria. 

 Notifíquese como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes, y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, con la ausencia de la 

Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso y los Magistrados 
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